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CONTRATO CERRADO PARA LA PRESTACIÓN DE LOS “SERVICIOS DE MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO DE LOS AIRES ACONDICIONADOS DE PRECISIÓN PARA LA GERENCIA DE 
CONTROL REGIONAL BAJA CALIFORNIA (GCRBC) Y SUBGERENCIA DE CONTROL 
SANTA ROSALÍA (SCSR)”, EN ADELANTE “LOS SERVICIOS” CON CARÁCTER NACIONAL, 
QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGÍA, 
EN ADELANTE “EL CENACE”, REPRESENTADO POR ING. ISIDRO ERNESTO OLIVAS 
FÉLIX, EN SU CARÁCTER DE SUBGERENTE ENCARGADO DE LA GERENCIA DE CONTROL 
REGIONAL BAJA CALIFORNIA, Y POR LA OTRA, LA PERSONA FÍSICA REPRESENTADA 
POR EL C. OSIEL DONALDO RAMÍREZ GÓMEZ, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE 
LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 
SIGUIENTES: 
 

DECLARACIONES 
 
1.  “EL CENACE” declara que:  
 
I.1 De conformidad con los artículos 1º, párrafo tercero; 3º, fracción I, y 45, de la Ley Orgánica 

de la Administración Pública Federal; 2º y 12 de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales; 3º del Reglamento de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; y 
apartado A, fracción I, numeral 16 de la Relación de Entidades Paraestatales de la 
Administración Pública Federal, que se publica anualmente en el Diario Oficial de la 
Federación, es un Organismo Público Descentralizado creado por Decreto del Ejecutivo 
Federal, con personalidad jurídica y patrimonio propios. De acuerdo con el artículo 
SEGUNDO del Decreto por el que se crea el Centro Nacional de Control de Energía, tiene 
por objeto ejercer el Control Operativo del Sistema Eléctrico Nacional; la operación del 
Mercado Eléctrico Mayorista y garantizar el acceso abierto y no indebidamente 
discriminatorio a la Red Nacional de Transmisión y a las Redes Generales de Distribución, y 
proponer la ampliación y modernización de la Red Nacional de Transmisión y los elementos 
de las Redes Generales de Distribución que correspondan al Mercado Eléctrico Mayorista, 
por lo cual ejercerá sus funciones bajo los principios de eficiencia, transparencia y objetividad, 
así como en condiciones de eficiencia, calidad, confiabilidad, continuidad, seguridad y 
sustentabilidad en cuanto a la operación del Sistema Eléctrico Nacional.  

 
I.2 Con fundamento en los artículos 25, párrafo quinto, 27, párrafo sexto, 28, párrafos cuarto y 

quinto, 49, párrafo primero, y 90 párrafos primero y segundo de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 1º, párrafos primero y tercero, 3º, párrafo primero, fracción I 
y 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1º, párrafo primero, 2º, 6º, 
párrafo primero, 12, 14, párrafo primero, fracción I y 15, párrafo antepenúltimo de la Ley 
Federal de las Entidades Paraestatales; apartado A, fracción I, numeral 17, de la Relación 
de Entidades Paraestatales de la Administración Pública Federal, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el día 12 de agosto 2022; 107 y 108, de la Ley de la Industria 
Eléctrica; PRIMERO, párrafo primero, SEGUNDO, párrafo primero, y VIGÉSIMO CUARTO, 
del Decreto por el que se crea el Centro Nacional de Control de Energía; 1, párrafo primero, 
3, párrafo primero, apartado B, fracción I, subfracción I.1, numeral I.1.c, 15, párrafo primero, 
fracciones I, III, IX, XIV, XV Y XX, 20, párrafos primero, cuarto y sexto, 76, párrafo cuarto del 
Estatuto Orgánico del Centro Nacional de Control de Energía; Único, párrafo primero, 
fracción II, del “Acuerdo por el que se establece la circunscripción territorial de las Gerencias 
de Control Regional del Centro Nacional de Control de Energía”, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 15 de mayo de 2018, y en atención al oficio CENACE/DG/053/2021 de 
fecha 10 de junio de 2021, facultades que no se le han sido revocadas ni modificadas en 
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forma alguna a la fecha de firma de este instrumento legal el Ing. Isidro Ernesto Olivas 
Félix en su carácter de Subgerente Encargado de la Gerencia de Control Regional Baja 
California, con R.F.C. OIFI801107B7A, es el servidor público que tiene conferidas las 
facultades legales para celebrar el presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier 
momento en su cargo o funciones, sin que ello implique la necesidad de elaborar convenio 
modificatorio. 

 
I.3 De conformidad con las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Prestación de Servicios del Centro Nacional de Control de Energía, en 
adelante las POBALINES, suscribe el presente instrumento el  Ing. David Alejandro 
Langarica Palomo, en su carácter de Jefe de Departamento de Comunicaciones y 
Seguridad de la Información, con R.F.C. LAPD800731934 quien es el servidor público 
facultado para administrar el cumplimiento de las obligaciones que deriven del objeto del 
presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo o funciones, 
bastando para tales efectos un comunicado por escrito y firmado por el servidor público 
facultado para ello, dirigido al representante de "EL PROVEEDOR" para los efectos del 
presente contrato, encargado del cumplimiento de las obligaciones contraídas en el presente 
instrumento jurídico.  
 

I.4 De conformidad con las POBALINES, suscribe el presente instrumento el  Ing. Carlos Aarón 
López Camacho, en su carácter de Subgerente de Control Santa Rosalía, con R.F.C. 
LOCC7911042UA es el servidor público facultado para administrar el cumplimiento de las 
obligaciones que deriven del objeto del presente contrato y como Área Técnica responsable, 
quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo o funciones, bastando para 
tales efectos un comunicado por escrito y firmado por el servidor público facultado para ello, 
dirigido al representante de "EL PROVEEDOR" para los efectos del presente contrato, 
encargado del cumplimiento de las obligaciones contraídas en el presente instrumento 
jurídico. 

 
I.5 De conformidad con las POBALINES, suscribe el siguiente instrumento el Ing. C.P. José de 

Jesús Guitrón Mejía, en su cargo de Subgerente de Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones en la Gerencia de Control Regional Baja California, R.F.C. 
GUMJ7412262V2, en su calidad de Titular del Área Técnica. 

 
I.6 El presente contrato se realizó mediante el procedimiento de ADJUDICACIÓN DIRECTA y 

medio electrónico de carácter Nacional, al amparo de lo establecido en los artículos 134 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Artículo 26, Fracción II y 42 de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público en lo sucesivo la 
“LAASSP”, y los correlativos del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, en lo sucesivo el "RLAASSP". 

 
I.7 Cuenta con recursos suficientes y con autorización para ejercerlos en el cumplimiento de sus 

obligaciones derivadas del presente contrato, como se desprende en la suficiencia 
presupuestaria SOLPED con folio de autorización 600034923 de fecha 11 de febrero de 
2025, emitido por la Gerencia de Control Regional Baja California.  

 
I.8 Para efectos fiscales las Autoridades Hacendarias le han asignado el Registro Federal de 

Contribuyentes N° CNC140828PQ4. 
 
I.9 Tiene establecido su domicilio en Boulevard Adolfo López Mateos No. 2157, Colonia Los 
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Alpes, C.P. 01010, Ciudad de México, Alcaldía Álvaro Obregón mismo que señala para los 
fines y efectos legales del presente contrato. 
 

II. “EL PROVEEDOR” declara que: 
 
II.1 Es una persona física de nombre Osiel Donaldo Ramírez Gómez, de nacionalidad 

MEXICANA, como lo acredita con su identificación vigente expedida por el Instituto Nacional 
Electoral y con su constancia de situación fiscal expedida por el Servicio de Administración 
Tributaria en fecha 15 de enero de 2025. 

 
II.2 Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización y 

elementos necesarios para su cumplimiento. 
 
II.3 Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes RAG09506162QA. 
 
II.4 Acredita el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en términos de lo dispuesto en el 

artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación vigente, incluyendo las de Aportaciones 
Patronales y Entero de Descuentos, ante el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para 
los Trabajadores y las de Seguridad Social ante el Instituto Mexicano del Seguro Social, 
conforme a las Opiniones de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales emitidas por el SAT, 
INFONAVIT e IMSS, respectivamente, las cuales se encuentran vigentes y obran en el 
expediente respectivo. 

 
II.5 Bajo protesta de decir verdad, manifiesta que ni él ni ninguno de los socios o accionistas 

desempeñan un empleo, cargo o comisión en el servicio público, ni se encuentran 
inhabilitados para ello, o en su caso que, a pesar de desempeñarlo, con la formalización del 
presente contrato no se actualiza un conflicto de interés, en términos del artículo 49, fracción 
IX de la Ley General de Responsabilidades Administrativas lo cual se constató por el Órgano 
Interno de Control en "EL CENACE", en concordancia con los artículos 50, fracción II de 
la "LAASSP" y 88, fracción I del “RLAASSP”; así como que "EL PROVEEDOR" no se 
encuentra en alguno de los supuestos del artículo 50 y penúltimo y antepenúltimo párrafos 
del artículo 60 de la "LAASSP". 
 

       Manifiesta que es una empresa PEQUEÑA, de conformidad con lo establecido en el artículo 
3°, fracción III de la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y 
Mediana Empresa. Lo anterior, en términos del artículo 34 del “RLAASSP”. 

 
II.6 Señala los siguientes números telefónicos 644 4473245 y 644 1101161, y su correo 

electrónico  es osielmta@gmail.com así mismo, acepta expresamente ser notificado 
mediante servicio de mensajería o correo certificado con acuse de recibo, así como por 
medios de comunicación electrónica y cualquier otro medio permitido, en términos del artículo 
35, último párrafo y demás aplicables de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 
debiendo considerar para su validez, el confirmar la recepción de los mismos, además, 
señala como su domicilio para todos los efectos legales el ubicado en Calle Francisco I. 
Madero #339 Colonia Benito Juárez C.P. 85060, Cajeme, Sonora, mismos que señala para 
los fines y efectos legales del presente contrato. 

 
III. De “LAS PARTES”: 
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III.1 Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, 
por lo que de común acuerdo se obligan de conformidad con las siguientes: 

 
CLÁUSULAS 

 
PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 
 
“EL PROVEEDOR” acepta y se obliga a proporcionar a “EL CENACE” la prestación del “LOS 
SERVICIOS”, bajo los términos y condiciones establecidos en la convocatoria, este contrato y 
su anexo técnico que es parte integrante del mismo para los efectos legales y administrativos a 
que haya lugar, de acuerdo con los alcances, periodicidad, descripción, unidad de medida y 
cantidad, descritos en los mismos. 
 
SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO  
 
“EL CENACE” a través del Departamento de Finanzas de la Gerencia de Control Regional Baja 
California, pagará a “EL PROVEEDOR” como contraprestación por concepto de la prestación de 
“LOS SERVICIOS” objeto de este contrato la cantidad de $88,000.00 (Ochenta y ocho mil pesos 
00/100 M.N.) más IVA que asciende a $14,080.00 (Catorce mil ochenta pesos 00/100 M.N.) que 
hace un total de $102,080.00 (Ciento dos mil ochenta pesos 00/100 M.N.). 
 
El(los) precio(s) unitario(s) del presente contrato, expresado(s) en moneda nacional es(son):  
 

Partida Sub 
Partida Descripción  Unidad Cantidad Precio 

unitario 
Precio total 

antes de imp 

Precio total 
después de 

imp 

1 

1 

Mantenimiento 
Preventivo Aire 
Acondicionado de 
Precisión GCRBC 
Equipo de 10 Ton 
Marca: HIREF Modelo: 
TADR0362 Equipo de 
10 Ton Marca: HIREF 
Modelo: TADR0362 
Equipo de 05 Ton 
Marca: COMPU-AIRE 
Modelo: CME-532 
Equipo de 05 Ton 
Marca: EMERSON-
LIEBERT Modelo: 
PX018UA1CSA993 

Servicio 1 $28,000.00 $28,000.00 $32,480.00 

2 

Mantenimiento 
Preventivo Aire 
Acondicionado de 
Precisión GCRBC 
Equipo de 10 Ton 
Marca HIREF Modelo: 
TADR0362 (Limpieza 
únicamente a 
condensadora) Equipo 
de 10 Ton Marca 
HIREF Modelo: 
TADR0362 (Limpieza 
únicamente a 
condensadora) 

Servicio 1 $34,000.00 $34,000.00 $39,440.00 

2 1 Mantenimiento 
Preventivo Aire Servicio 1 $26,000.00 $26,000.00 $30,160.00 
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Acondicionado de 
Precisión SCSR Marca 
EMERSON-LIEBERT 
Modelo: PFH037A-PH7 
Marca EMERSON-
LIEBERT Modelo: 
PFH037A-PH7 

      Subtotal $88,000.00 
      I.V.A. $14,080.00 
      Total $102,080.00 

 
El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional PESOS MEXICANOS hasta que 
concluya la relación contractual que se formaliza, incluyendo todos los conceptos y costos 
involucrados en la prestación de los “SERVICIOS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE LOS 
AIRES ACONDICIONADOS DE PRECISIÓN PARA LA GERENCIA DE CONTROL REGIONAL 
BAJA CALIFORNIA (GCRBC) Y SUBGERENCIA DE CONTROL SANTA ROSALÍA (SCSR)”, 
por lo que “EL PROVEEDOR” no podrá agregar ningún costo extra y los precios serán 
inalterables durante la vigencia del presente contrato. 
 
TERCERA. ANTICIPO.  
 
Para el presente contrato “EL CENACE” no otorgará anticipo a “EL PROVEEDOR” 
 
CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO.  
 
EL CENACE" efectuará el pago a través de transferencia electrónica en pesos de los Estados 
Unidos Mexicanos, conforme a “LOS SERVICIOS” efectivamente prestados y a entera 
satisfacción del administrador del contrato y de acuerdo con lo establecido en el "ANEXO 
TECNICO" que forma parte integrante de este contrato. 
 
El pago se realizará en un plazo máximo de 20 (veinte) días naturales siguientes, contados a 
partir de la fecha en que sea entregado y aceptado el Comprobante Fiscal Digital por Internet 
(CFDI) o factura electrónica a “EL CENACE”, con la aprobación (firma) del Administrador del 
presente contrato.  
 
El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la 
aceptación del CFDI o factura electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que establece la 
legislación en la materia, el desglose de los servicios prestados, los precios unitarios, se verifique 
su autenticidad, no existan aclaraciones al importe y vaya acompañada con la documentación 
soporte de la prestación de los servicios facturados.  
 
De conformidad con el artículo 90, del “RLAASSP”, en caso de que el CFDI o factura electrónica 
entregado presente errores, el Administrador del presente contrato o a quien éste designe por 
escrito, dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes de su recepción, indicará a “EL 
PROVEEDOR” las deficiencias que deberá corregir; por lo que, el procedimiento de pago 
reiniciará en el momento en que “EL PROVEEDOR” presente el CFDI y/o documentos soporte 
corregidos y sean aceptados. 
 
El tiempo que “EL PROVEEDOR” utilice para la corrección del CFDI y/o documentación soporte 
entregada, no se computará para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
51 de la “LAASSP”. 
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La recepción, revisión y aceptación de la (s) factura (s) y documentación para trámite de pago 
que requieran los ADMINISTRADORES DEL CONTRATO de cada partida, se realizará a través 
de este último, quien lo hará llegar al Departamento de Finanzas de la Subgerencia de 
Administración, sita en Calzada Lic. Héctor Terán Terán No. 1566, Fraccionamiento Desarrollo 
Urbano Xochimilco, Código Postal 21380, Mexicali, Baja California, los lunes y martes en un 
horario de 09:00 a 14:00 horas. Enviar archivos pdf y xml a luis.castillo02@cenace.gob.mx, 
david.langarica@cenace.gob.mx y carlos.lopez09@cenace.gob.mx. Los términos en los que 
se debe realizar la Facturación 3.3 son los siguientes: Método de pago-PPD (Pago en 
parcialidades o diferido) FORMAS DE PAGO-99 (otras formas de pago) USO-G03 (gastos en 
General). La (s) factura (s) deberá (n) contener los siguientes datos fiscales: Centro Nacional de 
Control de Energía, con Registro Federal de Contribuyentes CNC140828PQ4 y Domicilio en Calle 
Blvd. Adolfo López Mateos, No. 2157, Col. Los Alpes, Alcaldía Álvaro Obregón, C. P. 01010, 
Ciudad de México. 
 
El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique. 
 
“EL PROVEEDOR” manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la 
verificación, supervisión y aceptación de la prestación de los servicios, no se tendrán como 
recibidos o aceptados por el Administrador del presente contrato.  
 
Para efectos de trámite de pago, “EL PROVEEDOR” deberá ser titular de una cuenta bancaria, 
en la que se efectuará la transferencia electrónica de pago, respecto de la cual deberá 
proporcionar toda la información y documentación que le sea requerida por “EL CENACE”, para 
efectos del pago.  
 
“EL PROVEEDOR” deberá presentar la información y documentación “EL CENACE” le solicite 
para el trámite de pago, atendiendo a las disposiciones legales e internas de “EL CENACE”. 
 
El pago de “LOS SERVICIOS” entregados quedará condicionado proporcionalmente al pago que 
“EL PROVEEDOR” deba efectuar por concepto de penas convencionales que se determinen, 
más el Impuesto al Valor Agregado. “EL PROVEEDOR” se obliga en este caso, a emitir y entregar 
a “EL CENACE” el Comprobante Fiscal Digital de Egresos correspondiente (Nota de Crédito), 
por Internet.  
 
Para el caso que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 51, 
párrafo tercero, de la “LAASSP”. 
 
QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 
 
La prestación de los servicios se realizará conforme a los plazos, condiciones y entregables 
establecidos por "EL CENACE" en el ANEXO TÉCNICO. 
 
Los servicios serán prestados en los domicilios señalados en el ANEXO TÉCNICO y fechas 
establecidas en el mismo;  
 
En los casos que, derivado de la verificación se detecten defectos o discrepancias en la 
prestación del servicio o incumplimiento en las especificaciones técnicas, "EL PROVEEDOR" 
contará con un plazo de 5 días para la sustitución o corrección, contados a partir del momento 
de la notificación por correo electrónico y/o escrito, sin costo adicional para "EL CENACE". 

mailto:luis.castillo02@cenace.gob.mx
mailto:baltazar.rojas@cenace.gob.mx
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SEXTA. VIGENCIA 
 
“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato será del 28 de febrero del 
2025 al 31 de diciembre del 2025 
 
Dentro de la vigencia, el servicio de mantenimiento preventivo de los aires acondicionados de 
precisión será del 03 de marzo al 12 de septiembre del 2025. 
 
SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 
 
“LAS PARTES” están de acuerdo que “EL CENACE” por razones fundadas y explícitas podrá 
ampliar el monto o la cantidad de los servicios, de conformidad con el artículo 52 de la “LAASSP”, 
siempre y cuando las modificaciones no rebasen en su conjunto el 20% (veinte por ciento) de los 
establecidos originalmente, el precio unitario sea igual al originalmente pactado y el contrato esté 
vigente. La modificación se formalizará mediante la celebración de un Convenio Modificatorio. 
 
 “EL CENACE”, podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no 
implique incremento del monto contratado o de la cantidad del servicio, siendo necesario que se 
obtenga el previo consentimiento de “EL PROVEEDOR”. 
 
De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a “EL CENACE”, se podrá 
modificar el plazo del presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos supuestos con las 
constancias respectivas. La modificación del plazo por caso fortuito o fuerza mayor podrá ser 
solicitada por cualquiera de “LAS PARTES”. 
 
En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de penas 
convencionales por atraso.  
 
Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá suscribirse 
por el servidor público de “EL CENACE” que lo haya hecho, o quien lo sustituya o esté facultado 
para ello, para lo cual “EL PROVEEDOR” realizará el ajuste respectivo de la garantía de 
cumplimiento, en términos del artículo 91, último párrafo del “RLAASSP”, salvo que por 
disposición legal se encuentre exceptuado de presentar garantía de cumplimiento. 
 
 “EL CENACE” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos 
progresivos, especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar condiciones 
más ventajosas a un proveedor comparadas con las establecidas originalmente. 
 
OCTAVA. GARANTÍA DE LOS SERVICIOS 
 
Para la entrega de “LOS SERVICIOS” materia del presente contrato, no se requiere que “EL 
PROVEEDOR” presenten una garantía por la calidad de “LOS SERVICIOS” contratados, sin 
embargo "EL PROVEEDOR" cuenta con la infraestructura necesaria, personal técnico 
especializado en el ramo, herramientas, técnicas y equipos adecuados para proporcionar "LOS 
SERVICIOS" requeridos, a fin de garantizar que el objeto de este contrato sea proporcionado con 
la calidad, oportunidad y eficiencia requerida para tal efecto, comprometiéndose a realizarlo a 
satisfacción de "EL CENACE" y con estricto apego a lo establecido en las cláusulas del presente 
instrumento jurídico y su respectivo "ANEXO TÉCNICO", así como la cotización y el 
requerimiento asociado a ésta. 
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NOVENA. GARANTÍA(S)  
 

A) CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 
 
Conforme a los Artículos 48, fracción II, 49, Fracción I, de la “LAASSP”; 85, fracción III, 103 del 
“RLAASSP”; y 166 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, "EL PROVEEDOR" se 
obliga a constituir una garantía la cual podrá ser DIVISIBLE, la cual sólo se hará efectiva en la 
proporción correspondiente al incumplimiento de la obligación principal, mediante fianza expedida 
por compañía afianzadora mexicana autorizada por la comisión nacional de seguros y de fianzas,  
a favor de “EL CENACE”, por un importe equivalente al 10.0 % del monto total del contrato, sin 
incluir impuestos. dicha fianza deberá ser entregada a éste a más tardar dentro de los 10 (diez) 
días naturales posteriores a la firma del presente contrato. 
 
Dicha fianza deberá ser entregada a “EL CENACE”, a más tardar dentro de los 10 días naturales 
posteriores a la firma del presente contrato. 
 
Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de cumplimiento se 
podrá realizar de manera electrónica. La fianza deberá presentarse de forma física en las 
instalaciones de la Gerencia de Control Regional Baja California, ubicada Calzada Héctor Terán 
Terán No. 1566, Fraccionamiento Desarrollo Urbano Xochimilco, Código Postal 21380, Mexicali, 
Baja California., o de forma electrónica a los correos de luis.castillo02@cenace.gob.mx,   
david.langarica@cenace.gob.mx y carlos.lopez09@cenace.gob.mx en la cual deberán de 
indicarse los siguientes requisitos: 

 
1. Expedirse a favor del CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGÍA y señalar su 
domicilio; 
2. La indicación del importe total garantizado con número y letra; 
3. La referencia de que la fianza se otorga atendiendo a todas las estipulaciones contenidas 
en el contrato y anexo técnico, así como la cotización y el requerimiento asociado a ésta; 
4. La información correspondiente al número de contrato, su fecha de firma, así como la 
especificación de las obligaciones garantizadas; 
5. El señalamiento de la denominación o nombre de "EL PROVEEDOR" y de la institución 
afianzadora, así como sus domicilios correspondientes; 
6. La condición de que la vigencia de la fianza deberá quedar abierta para permitir que cumpla 
con su objetivo, y continuará vigente durante la sustanciación de todos los recursos legales 
o juicios que se interpongan hasta que se dicte resolución definitiva por la autoridad 
competente, de forma tal que no podrá establecerse o estipularse plazo alguno que limite su 
vigencia, lo cual no debe confundirse con el plazo para el cumplimiento de las obligaciones 
previstas en el contrato y actos administrativos garantizados; 
7. La indicación de que la fianza se hará efectiva conforme al procedimiento dispuesto en el 
artículo 279 y 282 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, el cual será aplicable 
también para el cobro de los intereses que en su caso se generen en los términos previstos 
en el artículo 283 del propio ordenamiento;  
8. La indicación de que la cancelación de la póliza de fianza procederá una vez que "EL 
CENACE" otorgue el documento en el que se señale la extinción de derechos y obligaciones, 
previo otorgamiento del finiquito correspondiente, o en caso de existir saldos a cargo de "EL 
PROVEEDOR", la liquidación debida; 
9. Para efectos de la garantía señalada en esta cláusula, se deberá considerar la divisibilidad 

mailto:luis.castillo02@cenace.gob.mx
mailto:david.langarica@cenace.gob.mx
mailto:carlos.lopez09@cenace.gob.mx
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de ésta, para el caso de incumplimiento del contrato se hará efectiva de manera proporcional 
al monto de las obligaciones incumplidas. 
10. Para acreditar a la institución afianzadora el incumplimiento de la obligación garantizada, 
tendrá que cumplirse con los requisitos establecidos en las Disposiciones Generales a que 
se sujetarán las garantías otorgadas a favor del Gobierno Federal para el cumplimiento de 
obligaciones distintas de las fiscales que constituyan las dependencias y entidades en los 
actos y contratos que celebren, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 08 de 
septiembre de 2015; y 
11. El momento de inicio de la fianza y, en su caso, su vigencia. 

 
En caso de que “EL PROVEEDOR” incumpla con la entrega de la garantía en el plazo 
establecido, “EL CENACE” podrá rescindir el contrato y dará vista al Órgano Interno de Control 
para que proceda en el ámbito de sus facultades. 
 
La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad de “EL 
PROVEEDOR”, derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el presente instrumento 
jurídico, y no impedirá que “EL CENACE” reclame la indemnización por cualquier incumplimiento 
que pueda exceder el valor de la garantía de cumplimiento. 
 
En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo, “EL 
PROVEEDOR” se obliga a entregar a “EL CENACE”, dentro de los 10 (diez días) naturales 
siguientes a la formalización del mismo, de conformidad con el último párrafo del artículo 91, del  
“RLAASSP”, los documentos modificatorios o endosos correspondientes, debiendo contener en 
el documento la estipulación de que se otorga de manera conjunta, solidaria e inseparable de la 
garantía otorgada inicialmente. 
 
Cuando la contratación abarque más de un ejercicio fiscal, la garantía de cumplimiento del 
contrato podrá ser por el porcentaje que corresponda del monto total por erogar en el ejercicio 
fiscal de que se trate, y deberá ser renovada por “EL PROVEEDOR” cada ejercicio fiscal por el 
monto que se ejercerá en el mismo, la cual deberá presentarse a “EL CENACE” a más tardar 
dentro de los primeros diez días naturales del ejercicio fiscal que corresponda. 
 
Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, el servidor público facultado por “EL 
CENACE” procederá inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de las 
obligaciones contractuales y dará inicio a los trámites para la cancelación de la garantía 
cumplimiento del contrato, lo que comunicará a “EL PROVEEDOR”. 
 
Cuando la prestación de “LOS SERVICIOS”, se realice en un plazo menor a diez días naturales, 
“EL PROVEEDOR” quedará exceptuado de la presentación de la garantía de cumplimiento, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 48 último párrafo de la "LAASSP". 
 
DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR”. 
 
“EL PROVEEDOR”, se obliga a:  
 

a) Prestar los servicios en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo pactado 
en el presente contrato y su ANEXO TÉCNICO. 

b) Cumplir con las especificaciones técnicas, de calidad y demás condiciones establecidas 
en el presente contrato y sus respectivos anexos. 
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c) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a “EL CENACE” o 
a terceros con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente contrato. 

d) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría de la Función Pública 
y el Órgano Interno de Control, de conformidad con el artículo 107 del “RLAASSP”.  

e) Entregar bimestralmente, las constancias de cumplimiento de la inscripción y pago de 
cuotas al Instituto Mexicano del Seguro Social del personal que utilice para la prestación 
de los servicios. 

 
DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE “EL CENACE” 
 
Sin perjuicio del modelo de cláusula provisto por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la 
cancelación de la Garantía de Cumplimiento, se realizara conforme a lo siguiente: El titular del 
área requirente será el servidor público responsable de solicitar a la Subgerencia de 
Administración, la cancelación de la garantía de cumplimiento del contrato, de conformidad con 
lo estipulado en el numeral 5.1.17, de las POBALINES, y la Subgerencia de Administración, 
como Área Contratante, será quien emita la constancia de cumplimiento de obligaciones 
contractuales. 
 
“EL CENACE”, se obliga a: 
 

a) Otorgar las facilidades necesarias, a efecto de que “EL PROVEEDOR” lleve a cabo en 
los términos convenidos la prestación de los servicios objeto del contrato. 
 

b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma. 
 

c) Extender a “EL PROVEEDOR”, por conducto del servidor público facultado, la 
constancia de cumplimiento de obligaciones contractuales inmediatamente que se 
cumplan éstas a satisfacción expresa de dicho servidor público para que se dé trámite a 
la cancelación de la garantía de cumplimiento del presente contrato. 

 
DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE 
LOS SERVICIOS  
 
"EL CENACE" designa como responsables de administrar y vigilar el cumplimiento del presente 
contrato al Ing. David Alejandro Langarica Palomo, con R.F.C. LAPD800731934, en su 
carácter de jefe de Departamento de Comunicaciones y Seguridad de la Información, al Ing. 
Carlos López Camacho, con R.F.C. LOCC7911042UA en su carácter de Subgerente de 
Control Santa Rosalía quien darán seguimiento y verificarán el cumplimiento de los derechos y 
obligaciones establecidos en este instrumento. 
 
Asimismo, "EL CENACE" sólo aceptará la prestación de los servicios materia del presente 
contrato y autorizará el pago de esta previa verificación de las especificaciones requeridas, de 
conformidad con lo especificado en el presente contrato y sus correspondientes al "ANEXO 
TECNICO", así como la cotización y el requerimiento asociado a ésta. 
 
“EL CENACE”, a través del administrador del contrato, rechazará los servicios, que no cumplan 
las especificaciones establecidas en este contrato y en sus Anexos, obligándose “EL 
PROVEEDOR” en este supuesto a realizarlos nuevamente bajo su responsabilidad y sin costo 
adicional para “EL CENACE”, sin perjuicio de la aplicación de las penas convencionales o 
deducciones al cobro correspondientes. 
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“EL CENACE”, a través del administrador del contrato, podrá aceptar los servicios que incumplan 
de manera parcial o deficiente las especificaciones establecidas en este contrato y en los anexos 
respectivos, sin perjuicio de la aplicación de las deducciones al pago que procedan, y reposición 
del servicio, cuando la naturaleza propia de éstos lo permita. 
 
DÉCIMA TERCERA. DEDUCCIONES NO APLICA 
 
“EL CENACE” aplicará deducciones al pago por el incumplimiento parcial o deficiente, en que 
incurra “EL PROVEEDOR” conforme a lo estipulado en las cláusulas del presente contrato y sus 
anexos respectivos, las cuales se calcularán de acuerdo al tipo de faltas. 
 
Las cantidades para deducir se aplicarán en el CFDI o factura electrónica que “EL PROVEEDOR” 
presente para su cobro, en el pago que se encuentre en trámite o bien en el siguiente pago. 
 
De no existir pagos pendientes, se requerirá a “EL PROVEEDOR” que realice el pago de la 
deductiva. “EL PROVEEDOR” acepta en forma expresa, que “EL CENACE” descuente el importe 
de las deducciones que en su caso se haya hecho acreedor del CFDI. En caso de negativa se 
procederá a hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. 
 
Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir impuestos. 
 
El cálculo de las deducciones correspondientes las realizará el administrador del contrato de “EL 
CENACE”, cuyá notificación se realizará por escrito o vía correo electrónico, dentro de los 5 (DÍAS) 
posteriores al incumplimiento parcial o deficiente. 
 
La notificación y cálculo de las deducciones correspondientes las realizará el administrador del 
contrato de "EL CENACE", por escrito o vía correo electrónico incumplimiento parcial o deficiente. 
 
1.-Las deducciones originadas por faltas de tipo administrativas serán aplicadas por día de atraso 
en la instalación en la que se presente el incumplimiento, dichas deducciones se aplicarán 
directamente a la factura correspondiente a la quincena en que se incurra en la falta. 
2.-Las deducciones originadas por faltas de tipo operativas serán aplicadas por elemento 
correspondiente al día en que se presente el incumplimiento, dichas deducciones se aplicarán 
directamente a la factura correspondiente a la quincena en que se incurra en la falta. 
3.-Las deducciones originadas por faltas de tipo institucional serán aplicadas por elemento 
correspondiente al día en que se presente el incumplimiento, para los casos relacionados a la 
correcta portación del uniforme deberán acreditarse mediante fotografía, misma que se anexara al 
reporte correspondiente, para acreditar el mal trato hacia las personas se hará mediante reporte 
implementado para tal efecto. 
 
DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES 
 
En caso que "EL PROVEEDOR" presente atraso en el cumplimiento de cualquiera de sus 
obligaciones pactadas para la prestación de los servicios, objeto del presente contrato,  presente 
atraso en el cumplimiento de cualquiera de sus obligaciones pactadas para la prestación de los 
servicios, objeto del presente contrato, "EL CENACE" por conducto del administrador del 
contrato podrá aplicar una pena convencional equivalente al 0.5%, (cero punto cinco por ciento) 
por cada día natural de atraso sobre el monto de los servicios no proporcionados o atraso en el 
inicio de la prestación de los servicios, sin incluir impuesto al Valor Agregado. Lo anterior, de 
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conformidad con lo establecido en los artículos 53 de la "LAASSP", 95 y 96 del “RLAASSP”, así 
como el numeral 5.3.7. de las POBALINES. 
 
El Administrador determinará el cálculo de la pena convencional, cuya notificación se realizará 
por escrito o vía correo electrónico, dentro de los 5 (DÍAS) posteriores al atraso en el cumplimiento 
de la obligación de que se trate.  
 
El pago de los servicios quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que “EL 
PROVEEDOR” deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso; en el supuesto 
que el contrato sea rescindido en términos de lo previsto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA 
DE RESCISIÓN, no procederá el cobro de dichas penas ni la contabilización de las mismas al 
hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. 
 
El pago de la pena podrá efectuarse a favor de “EL CENACE”; a través de un comprobante de 
egreso (CFDI de Egreso) conocido comúnmente como Nota de Crédito, en el momento en el que 
emita el comprobante de Ingreso (Factura o CFDI de Ingreso) por concepto de los servicios, en 
términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
 
El importe de la pena convencional no podrá exceder el equivalente al monto total de la garantía 
de cumplimiento del contrato, y en el caso de no haberse requerido esta garantía, no deberá 
exceder del 20% (veinte por ciento) del monto total del contrato.  
 
Cuando “EL PROVEEDOR” quede exceptuado de la presentación de la garantía de 
cumplimiento, en los supuestos previsto en la “LAASSP”, el monto máximo de las penas 
convencionales por atraso que se puede aplicar será del 10% (veinte por ciento) del monto de los 
servicios prestados fuera de la fecha convenida, de conformidad con lo establecido en el tercer 
párrafo del artículo 96 del “RLAASSP”. 
 
DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, 
permisos o registros requeridos para el cumplimiento de sus obligaciones. 
 
DÉCIMA SEXTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL  
 
Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, NO se requiere que “EL 
PROVEEDOR” contrate una póliza de seguro por responsabilidad civil. 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga a contratar una póliza de seguro por su cuenta y a su costa, 
expedida por una Institución Nacional de Seguros, debidamente autorizada, en la cual se incluya 
la cobertura de responsabilidad civil, que ampare los daños y perjuicios y que ocasione a los 
bienes y personal de “EL CENACE”, así como, los que cause a terceros en sus bienes o 
personas, con motivo de la prestación del servicio materia del presente contrato. 
 
La póliza deberá contener las siguientes coberturas: 
  
Que ampare los daños y perjuicios y que ocasione a los bienes y personal de “EL CENACE”, 
así como, los que cause a terceros en sus bienes o personas, con motivo de la prestación del 
servicio materia del presente contrato. 
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La póliza presentada por "EL PROVEEDOR" deberá de cubrir la vigencia del contrato 
  
Cuando "EL PROVEEDOR" cuente con una póliza de responsabilidad civil global, podrá entregar 
al Área Contratante el endoso que garantice el presente contrato o convenio con “EL CENACE”, 
por el monto o porcentaje que se haya establecido, sin que sea necesario exigirle la presentación, 
exhibición o entrega de la póliza original. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPORTE 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga bajo su costa y riesgo, a trasportar los bienes e insumos 
necesarios para la prestación del servicio, desde su lugar de origen, hasta las instalaciones 
señaladas en el ANEXO TÉCNICO del presente contrato. 
 
DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS 
 
Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la prestación de los servicios, 
objeto del presente contrato, serán pagados por “EL PROVEEDOR”, mismos que no serán 
repercutidos a “EL CENACE”. 
 
“EL CENACE” sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor Agregado 
(IVA), en los términos de la normatividad aplicable y de conformidad con las disposiciones 
fiscales vigentes. 
 
DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES 
 
“EL PROVEEDOR” no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados 
del presente contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los 
derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad previa y por escrito de 
“EL CENACE”. 
 
VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS 
 
“EL PROVEEDOR” será responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otros registros 
de derechos de propiedad industrial a nivel nacional e internacional, con motivo del cumplimiento 
de las obligaciones del presente contrato, por lo que se obliga a responder personal e 
ilimitadamente de los daños y perjuicios que pudiera causar a “EL CENACE” o a terceros. 
 
De presentarse alguna reclamación en contra de “EL CENACE”, por cualquiera de las causas 
antes mencionadas, “EL PROVEEDOR”, se obliga a salvaguardar los derechos e intereses de 
“EL CENACE” de cualquier controversia, liberándola de toda responsabilidad de carácter civil, 
penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra índole, sacándola en paz y a salvo. 
 
En caso de que “EL CENACE” tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos, 
“EL PROVEEDOR” se obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos erogados por 
aquella. 
 
VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 
 
"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las 
disposiciones del presente instrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo de uso 
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exclusivo para la consecución del objeto del presente contrato y no podrá difundirse a terceros 
de conformidad con lo establecido en las Leyes General y Federal, respectivamente, de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y demás legislación aplicable.  
 
Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la 
celebración del presente contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de 
Privacidad respectivos. 
 
Por tal motivo, “EL PROVEEDOR” asume cualquier responsabilidad que se derive del 
incumplimiento de su parte, o de sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad descritas 
en el presente contrato.  
 
Asimismo “EL PROVEEDOR” deberá observar lo establecido en el Anexo aplicable a la 
Confidencialidad de la información del presente Contrato. 
 
VIGÉSIMA SEGUNDA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 
 
Con fundamento en el artículo 55 Bis de la “LAASSP” y 102, fracción II, del “RLAASSP”, “EL 
CENACE” en el supuesto de caso fortuito o de fuerza mayor o por causas que le resulten 
imputables, podrá suspender la prestación de los servicios, de manera temporal, quedando 
obligado a pagar a “EL PROVEEDOR”, aquellos servicios que hubiesen sido efectivamente 
prestados, así como, al pago de gastos no recuperables previa solicitud y acreditamiento. 

 
Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, el contrato podrá 
continuar produciendo todos sus efectos legales, si “EL CENACE” así lo determina; y en caso 
de que subsistan los supuestos que dieron origen a la suspensión, se podrá iniciar la terminación 
anticipada del contrato, conforme lo dispuesto en la cláusula siguiente. 
 
VIGÉSIMA TERCERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO 
 
“EL CENACE” cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas 
justificadas se extinga la necesidad de requerir los servicios originalmente contratados y se 
demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría 
algún daño o perjuicio a “EL CENACE”, o se determine la nulidad total o parcial de los actos que 
dieron origen al presente contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad o 
intervención de oficio, emitida por la Secretaría de la Función Pública, podrá dar por terminado 
anticipadamente el presente contrato sin responsabilidad alguna para “EL CENACE”, ello con 
independencia de lo establecido en la cláusula que antecede. 
 
Cuando “EL CENACE” determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo notificará a 
“EL PROVEEDOR” hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho, debiendo 
sustentarlo en un dictamen fundado y motivado, en el que, se precisarán las razones o causas 
que dieron origen a la misma y pagará a “EL PROVEEDOR” la parte proporcional de los servicios 
prestados, así como los gastos no recuperables en que haya incurrido, previa solicitud por 
escrito, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen 
directamente con el presente contrato, limitándose según corresponda a los conceptos 
establecidos en la fracción I, del artículo 102 del “RLAASSP”. 
 
VIGÉSIMA CUARTA. RESCISIÓN 
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“EL CENACE” podrá iniciar en cualquier momento el procedimiento de rescisión, cuando “EL 
PROVEEDOR” incurra en alguna de las siguientes causales:  
 

a) Contravenir los términos pactados para la prestación de los servicios, establecidos en el 
presente contrato; 

b) Transferir en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero 
ajeno a la relación contractual; 

c) Ceder los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y 
por escrito de “EL CENACE”; 

d) Suspender total o parcialmente y sin causa justificada la prestación de los servicios del 
presente contrato; 

e) No realizar la prestación de los servicios en tiempo y forma conforme a lo establecido en el 
presente contrato y sus respectivos anexos; 

f)  No proporcionar a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con 
motivo de las auditorías, visitas e inspecciones que realicen; 

g) Ser declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que 
afecte su patrimonio; 

h) En caso de que compruebe la falsedad de alguna manifestación, información o 
documentación proporcionada para efecto del presente contrato;  

i) No presentar bimestralmente, las constancias de la inscripción y pago de cuotas al Instituto 
Mexicano del Seguro Social del personal que utilice para la prestación de los servicios; 

j) No entregar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del presente 
contrato, la garantía de cumplimiento del mismo; 

k) Cuando la suma de las penas convencionales exceda el monto total de la garantía de 
cumplimiento del contrato; 

l) Cuando la suma de las deducciones al pago, excedan el límite máximo establecido para las 
deducciones; 

m) Divulgar, transferir o utilizar la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento 
del objeto del presente contrato, sin contar con la autorización de “EL CENACE” en los 
términos de lo dispuesto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA DE 
CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES del presente 
instrumento jurídico; 

n)  Impedir el desempeño normal de labores de “EL CENACE”; 
o) Cambiar su nacionalidad por otra e invocar la protección de su gobierno contra 

reclamaciones y órdenes de “EL CENACE”, cuando sea extranjero, y 
p) Incumplir cualquier obligación distinta de las anteriores y derivadas del presente contrato.  

 
Para el caso de optar por la rescisión del contrato, “EL CENACE” comunicará por escrito a “EL 
PROVEEDOR” el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) días 
hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación, exponga lo que a su derecho 
convenga y aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes. 
 
Transcurrido dicho término “EL CENACE”, en un plazo de 15 (quince) días hábiles siguientes, 
tomando en consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer “EL 
PROVEEDOR”, determinará de manera fundada y motivada dar o no por rescindido el contrato, 
y comunicará a “EL PROVEEDOR” dicha determinación dentro del citado plazo. 
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Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer 
constar los pagos que deba efectuar “EL CENACE” por concepto del contrato hasta el momento 
de rescisión, o los que resulten a cargo de “EL PROVEEDOR”.  
 
Iniciado un procedimiento de conciliación “EL CENACE” podrá suspender el trámite del 
procedimiento de rescisión. 
 
Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se realiza la prestación de los 
servicios, el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de “EL 
CENACE” de que continúa vigente la necesidad de la prestación de los servicios, aplicando, en 
su caso, las penas convencionales correspondientes. 
 
“EL CENACE” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el 
procedimiento advierta que la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación a 
las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, “EL CENACE” elaborará un dictamen 
en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la 
rescisión del contrato resultarían más inconvenientes.  
  
De no rescindirse el contrato, “EL CENACE” establecerá con “EL PROVEEDOR”, otro plazo, 
que le permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento, 
aplicando las sanciones correspondientes. El convenio modificatorio que al efecto se celebre 
deberá atender a las condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 52 de la 
“LAASSP”. 
 
No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo 
anterior, si se presenta de nueva cuenta el incumplimiento, “EL CENACE” quedará 
expresamente facultada para optar por exigir el cumplimiento del contrato, o rescindirlo, aplicando 
las sanciones que procedan. 
 
Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a “EL PROVEEDOR” se le 
hubieran entregado pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses 
correspondientes, conforme a lo indicado en el artículo 51, párrafo cuarto, de la “LAASSP”.  
 
Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán 
por días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente 
las cantidades a disposición de “EL CENACE”. 
 
VIGÉSIMA QUINTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL 
 
“EL PROVEEDOR” reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los 
trabajadores que intervienen en la prestación del servicio, deslindando de toda responsabilidad 
a “EL CENACE” respecto de cualquier reclamo que en su caso puedan efectuar sus 
trabajadores, sea de índole laboral, fiscal o de seguridad social y en ningún caso se le podrá 
considerar patrón sustituto, patrón solidario, beneficiario o intermediario. 

 
“EL PROVEEDOR” asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto 
de cualquier relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes 
o intervenga o contrate para la atención de los asuntos encomendados por “EL CENACE”, así 
como en la ejecución de los servicios. 
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Para cualquier caso no previsto, “EL PROVEEDOR” exime expresamente a “EL CENACE” de 
cualquier responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su caso pudiera 
llegar a generarse, relacionado con el presente contrato. 

 
Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, “EL CENACE” reciba 
una demanda laboral por parte de trabajadores de “EL PROVEEDOR”, en la que se demande 
la solidaridad y/o sustitución patronal a “EL CENACE”, “EL PROVEEDOR” queda obligado a 
dar cumplimiento a lo establecido en la presente cláusula. 
 
VIGÉSIMA SEXTA. DISCREPANCIAS 
 
“LAS PARTES” convienen que, en caso de discrepancia entre la convocatoria a la licitación 
pública, la invitación a cuando menos tres personas, o la solicitud de cotización y el modelo de 
contrato, prevalecerá lo establecido en la convocatoria, invitación o solicitud respectiva, de 
conformidad con el artículo 81, fracción IV, del “RLAASSP”. 
 
VIGÉSIMA SÉPTIMA. CONCILIACIÓN. 
 
“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la 
ejecución y cumplimiento del presente contrato podrán someterse al procedimiento de 
conciliación establecido en los artículos 77, 78 y 79 de la “LAASSP”, y 126 al 136 del 
“RLAASSP”. 
 
VIGÉSIMA OCTAVA. DOMICILIOS 
 
“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y 
que se relacionan en el presente contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, 
por lo que cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, requerimiento o diligencia 
que en dichos domicilios se practique, será enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el 
Título Tercero del Código Civil Federal.  
 
VIGÉSIMA NOVENA. LEGISLACIÓN APLICABLE 
 
“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para la prestación de los servicios objeto 
del presente contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, sus anexos que forman 
parte integral del mismo, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, su Reglamento; Código Civil Federal; Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 
Código Federal de Procedimientos Civiles; Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y su Reglamento. 
 
TRIGÉSIMA. JURISDICCIÓN 
 
“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como 
para lo no previsto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales 
Federales con sede en la Ciudad de México, renunciando expresamente al fuero que pudiera 
corresponderles debido a su domicilio actual o futuro. 
 
“LAS PARTES” manifiestan estar conformes y enterados de las consecuencias, valor y alcance 
legal de todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento jurídico contiene, por 
lo que lo ratifican y firman electrónicamente en las fechas especificadas en cada firma electrónica. 
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POR: 

“EL CENACE” 
 

 
NOMBRE 

 

 
CARGO  

 
R.F.C. 

ISIDRO ERNESTO OLIVAS 
FÉLIX SUBGERENTE OIFI801107B7A 
JOSÉ DE JESÚS GUITRON 
MEJÍA SUBGERENTE GUMJ7412262V2 

DAVID ALEJANDRO 
LANGARICA PALOMO JEFE DEPARTAMENTO LAPD800731934 

CARLOS LÓPEZ CAMACHO SUBGERENTE LOCC7911042UA 
 
 

POR: 
 “EL PROVEEDOR” 

 
 

NOMBRE 
 

 
R.F.C. 

OSIEL DONALDO RAMÍREZ GÓMEZ RAGO9506162QA 
 



Contrato: CENACE-GCRBC-AD-003-2025

Cadena original:

cf10d3eb4b80f1fdd74306ab6e6152f1822b19451b959eba448ba2d0b2beb22b

 

Firmante: DAVID ALEJANDRO LANGARICA PALOMO Número de Serie: 00001000000508318011

RFC: LAPD800731934 Fecha de Firma: 14/03/2025 17:30

Certificado:

MIIGTzCCBDegAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MDgzMTgwMTEwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMTA3MjMxOTU2NDZaFw0yNTA3MjMxOTU3MjZaMIHrMSkw

JwYDVQQDEyBEQVZJRCBBTEVKQU5EUk8gTEFOR0FSSUNBIFBBTE9NTzEpMCcGA1UEKRMgREFWSUQgQUxFSkFORFJPIExBTkdBUklDQSBQQUxPTU8xKTAnBgNVBAoTIERBVklEIEFMRUpBTkRSTyBMQU5HQVJJQ0Eg

UEFMT01PMQswCQYDVQQGEwJNWDEmMCQGCSqGSIb3DQEJARYXaWVsYW5nYXJpY2FAaG90bWFpbC5jb20xFjAUBgNVBC0TDUxBUEQ4MDA3MzE5MzQxGzAZBgNVBAUTEkxBUEQ4MDA3MzFIU1JOTFYxOTCCASIwDQYJ

KoZIhvcNAQEBBQADggEPADCCAQoCggEBAKilq7bUoTwVajrGdqgQGm6giYuEyi2DFIYPsyY+WUtXOQhVDF5IExDhSuR34ZxinE5O3IRwdz0iKHWA33Lz7k7OOXPoeGcuVXS42SweT0DSvNbGNh3XjovQh666CzbP

j3Dk2Akb3Hv/Wx4yfBG6b+arNDUeps/AUzhLZmsAsl07kIvSaTjww7MI/gWZGvpYA7VfwKQB6MwkzEo9Q1pawAV5pR2iSF2tJFNYYtKrvjF9k719S1aQAV7hJGz8nY5FVXpRnRaoHuaVyV3i3ywh/cSFEG6boOth

gCTRXiFW4M18VZt8Uc1QDLdFZc+lHMu3bWLuq+jU5wVIK263L3nEMpcCAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggr

BgEFBQcDAjANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEASx9WbjKw1DLVVM4oZ4TrFaa04OUQ7VdASS1qoNZrGvvp5d9u0Tqo+wVfsqMrf6RoWvba/e009MNOoaZtWNZQFl1Xhn4DqUHwJIIZl9kGS2zrjnN7EgSYK46XiRO+

iU0Ml6Al7bgYZSiZJQeRsGAgtKg+/3UczNGq9thVAoyQB+ELT93lAMsH5MIK1rJGm9anu20OHQ3h9zslSBi1qiCc/fDl2L5xgRjKnMH2SOTHdAcMGdy2vorD4rF3/BWT8LNdY/Tozx9XSvBPIA99TzOMg7yi3UwX

st9dXKIInetkLJnPGPOJcMjFshgwUhhXyDfn2S80b0h8Pqxwal41sjS3OJ8QwtjqalkcPqga3HLab9CWTCO0Rv7t8bzVJ2Z6MC4EBLtVdDkEMEerZ0qwR2W9U1IKO0f6THYWog8Acdx2aQN97JM//6bDX+NC28vN

g7GmhbG+zkWTEE86gMwNMzUYA6l/7QHbgSl5tPdBmbeL6Fhcx7iKBY0Za/5HDQm70PQIiCgzPZGDcbv6vGFSWeQtkambmaMXXFRsJ2KS6zUk2Ijx3fnDD5Mmlf+ljHFL7LdR9DZPqCK6UPVTG8iRKADoy3MRKfcn

5NorN/v2wtb9Tp06IQzdymzAaMp6aaPJFcbr/EIuHVPy8crnKyqGRRy9ir3MzNsBi/8fAmEl9oqtJQ8=

Firma:

KuXQR9PIucTPhy8KDrrCQZzxMXMQCmliDOe0ds0bkS9U+3LcuNR3sF2VOXhxDnaMlbrigzIdieETgtKdVO5dVAda/pBQrCtbYIp5uLVodEu3mVj5g1UZ1mHCmIQAV6sT6efEW9SL7KYRQanPVbCGNORxoLtiu7kg

8XdgmCkg466IuVmZ0rYs8JHNPy4saNrxF6W6IGW189mlIOU8YjWfcH8oi/u9feVgGq6inuQIv1t7ViMFlii4ngLtdI9t801/Hf2Ti1qoUykgY/4nC1u5vHVddY9sctEyAhfO+30kcBzF7Xjl5KW76t5ZcX9HtcKD

95ibdTQM6LICT4mtMeChvw==

 

Firmante: CARLOS AARON LOPEZ CAMACHO Número de Serie: 00001000000712951553

RFC: LOCC7911042UA Fecha de Firma: 14/03/2025 17:31

Certificado:

MIIGTTCCBDWgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MTI5NTE1NTMwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI1MDEyOTAxNDU0M1oXDTI5

MDEyOTAxNDYyM1owgdgxIzAhBgNVBAMTGkNBUkxPUyBBQVJPTiBMT1BFWiBDQU1BQ0hPMSMwIQYDVQQpExpDQVJMT1MgQUFST04gTE9QRVogQ0FNQUNITzEjMCEGA1UEChMaQ0FSTE9TIEFBUk9OIExPUEVaIENB

TUFDSE8xCzAJBgNVBAYTAk1YMSUwIwYJKoZIhvcNAQkBFhZjYXJsb3NsYzc5QGhvdG1haWwuY29tMRYwFAYDVQQtEw1MT0NDNzkxMTA0MlVBMRswGQYDVQQFExJMT0NDNzkxMTA0SEJDUE1SMDQwggEiMA0GCSqG

SIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQCUlhJQk1xqYwXroJIqmB1MaAy9EXQH2VMp1yx9j8uZ3468jLqGPYPUfvAk0NyA0nhco30UFO0DcL6WQ4+84Ka5h0YCO+VNumBXgohL6Es8TOL7EARWGW/LGD8DUcfuFtnG

7LIoY5pklMDLxdWcFlQSFt/sXuMP3EgHWcLzW/Ho89gwsULvtHPuCxD3d1AeMM1sap+Fm2F3Sov06juXS4wFZc9VNjKWzm3/4z7ntxgYo+xWIYuxp8ziYOgHTyUkD4EvfI2lSKPEi4b5xUe68SX6L03VTjllDEW0

NvAgMK+uv4bxtSRVmc7eiP3MJxHNV7oecZYdBUmKrFi4OzbBv661AgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYB

BQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBAD6jcBjcAX5J5jBKSLJLACcYdakuMDCDPQmveSpQsPNa5uLdhQ1jMI4gfeAftriN/Fu9FCuu9iuzjlE1Y3sv7MSpjWRhxjxwG8rUjVKygo84c1Fb80UDoPoojywjKHhn

QJwhLspEJZKNzRUj4n/XI7z+rGlQ5mnet3yhdFncT51rPrYiLI6ZGBu4AHjmOgtLs2H58ks0BuLbDnPKiDZHwXF5QeLwDZrXuH/OpQJ30ivsCuDJAfka2OaVA14ZAUEUa4UOOfiieDf2c8iV397oIrOB7oQJLxv4

SiUtI5awTKWIzgFNDmDxzSldpfd/h7xAvIdEW6tMwc0FCmkQW93X2uaSKQmd23CkvN+C4vGboUc+xrpdc2bGfyLIpZro+mGEB9ABMqGWwGWpZkqcLw27Ec9cgh05x8RhI3ij7AKUu/rIRS4o0fcNPkAM15CsY6Hx

JLen0NINPknAQaULecbcoAedcBZDvpfpiumgu2b+n9kM49y/D1Zo59OpEq7o9PuKDs9guSmBR8pNTlwvV1hM3ZM/H8kRnbB6+A1MDAB/ny20WeCrWirVNgeHABhfrGLV5kMzDACEXxkA02hapZuhOKPTO0vo4msM

nsK65VCw+TdaHdSAkMZtskLabvM1TA4C/+pRed1wzkZcqbqJhtP1Qq7bgNWx+yrT4kJe5G17u4Wp

Firma:

JCEFS7DbILTyE9/vzNGM3Wefhm34AWFoSVfYpA9rj4QqnO/ZPWyVOoEp9jROspjZrPS3qNyyLrxap6it2X/sMv0jd5WreboXWCVTbS+msxYziuSOK5ujdtfRMyg3R0w5XEaiXlZKujqXHgd80dATo+uDpjWISK33

EWkb1iGo7x7vfkxGX19/MPG7a9eiAAb15lv1S97ntDNj0ms6q9GNpihZEXqt4G1BcLVtJXt7jyxIL42nxCepMCcRd6AzPlV3Y1QX2HS5UT0agoPPEUNiVauplShXDnYNrDyEpNngYev+Y8By/l/8p8H2hwvG1B3A

pD3UNnXCVQdGVaW251DWBg==

 

Firmante: ISIDRO ERNESTO OLIVAS FELIX Número de Serie: 00001000000707923297

RFC: OIFI801107B7A Fecha de Firma: 14/03/2025 17:41

Certificado:

MIIGTjCCBDagAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDc5MjMyOTcwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI0MDYxMTIzMjA1NloXDTI4

MDYxMTIzMjEzNlowgdkxJDAiBgNVBAMTG0lTSURSTyBFUk5FU1RPIE9MSVZBUyBGRUxJWDEkMCIGA1UEKRMbSVNJRFJPIEVSTkVTVE8gT0xJVkFTIEZFTElYMSQwIgYDVQQKExtJU0lEUk8gRVJORVNUTyBPTElW

QVMgRkVMSVgxCzAJBgNVBAYTAk1YMSMwIQYJKoZIhvcNAQkBFhRuZXRvc2hhcUBob3RtYWlsLmNvbTEWMBQGA1UELRMNT0lGSTgwMTEwN0I3QTEbMBkGA1UEBRMST0lGSTgwMTEwN0hTTExMUzA1MIIBIjANBgkq

hkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEAgjmDvldZuMRiCQ1YisMZXOW5+yHPXatDLzfD97ydb9LlULDLfAVprSTjLVtMSOZ7LhNnUbAFsyPloxw0ZWGdb7SeQTTtHoNO0ZM0Qr/2mWYdTxSfMkbiPh8xYfm+CxnU

J2vUbjbdaMVpUBtpPI+Tf6q3t+fL9rb6+11uPtxzAmbfDb49f6LbRnbrBQ4dGV7ADHMuRDFaBGAJMOb/JI1F3a0o+re6o/9fm/NE4PaHA1xFCq+vVYzNSp4Z8ClecOniC8vnATcaLE3KfJk4wf+2m6aKfvk5R2iM

ASThrRY9ckdi9HVj5lIr+w9MP3DIwAEJUV9VFcZAVPA50O4auLaIHQIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsG

AQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQAEERwxzq6w2NuzgaG05/37ikuK3nmX9XBCwZy94CUgAKvS9xogdOx3PGhkDUU7qsuXLkQLsD0rj328n0lBr1aRGoog2e93LIqYGNKtOYcYvS3HRKI4pZuRmZJ+uh93

yE3Tz+aOsPBa3QPmGj9ohjMlU/5eBBd0+py9sBKp6tl9oWuezItVVz3jSnjn8KKzY3K9vVJzeHiMBlf0zTxFJWgIOhp0q/gly9kImqcqgyJ7g4Q2McK0FryZEtAuY707fin96c0crbEsr6uf/o1upvs8vns9rwa2

g7fT7cCsL/KjDzS8kHuzOXd1oTPKrYZ1I1gRNU7hL8x+at/Kvv+yJcE1qo+lLgMSDqYJxdeIEGLqA1BvtK8aLYCQWZtTfFIuU7W4CY/G/0X3fNwUCm5UNIJsC+eRVjH4VhCD9yRcSKHkOYnKy98imtfqSy0mboWb

17we3EnW9PU0bnganqZ9j0DxySV2cEnYNEA80/7b8fFbMatUaU9o8eU+2Vwn5JAjt/sJciutFCmGFbOq/ivqphFE0LBrEiAfFnfaDPPx72vT5jKlHfwZsA6hceAcg/yMVDTg3e+u93C2GkSToVv2cR7hSMaO7wCJ

bFsLB+OZWBra5FpIkcX6J5SB0xM5h5ZvquHu4h7p5K/y47/vs7JU9LR+2qPZysFurT8dPMz9WYPpUQ==

Firma:



Contrato: CENACE-GCRBC-AD-003-2025

CH3CkAIpoZ8U3wEc9220ki73NlhkYKEVZSiyw45GNu91Ic3veWm6//y7RTn+KjUY7pXlnnfycjCPocJlk6PUY3X/2bZppWHL+kZLa41jC9HBfEg0ndvVlxZvGzuMDx24y8I+ModBy2cJwCCxBepujVgyTOXLfqXr

4rB6Z5vSoiVBsWV2PzG8KJdO9os2WnaQfY58Swy95BTjpwLN1mE2teHidDF3K6K06skNcWWoI3qy8NU2xjgmqB/Ra8OkfrBceXQYQyrqVw1hPeJzfS1wfdw0cfu4Bgd62lzZr5xYNOZHJdnn8f4gZIwIJ/iWudND

rzD4BR/xOeAR8ntVA+0nUw==

 

Firmante: JOSE DE JESUS GUITRON MEJIA Número de Serie: 00001000000509209360

RFC: GUMJ7412262V2 Fecha de Firma: 14/03/2025 17:41

Certificado:

MIIGQzCCBCugAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MDkyMDkzNjAwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMTA5MzAxNzA0MThaFw0yNTA5MzAxNzA0NThaMIHfMSQw

IgYDVQQDExtKT1NFIERFIEpFU1VTIEdVSVRST04gTUVKSUExJDAiBgNVBCkTG0pPU0UgREUgSkVTVVMgR1VJVFJPTiBNRUpJQTEkMCIGA1UEChMbSk9TRSBERSBKRVNVUyBHVUlUUk9OIE1FSklBMQswCQYDVQQG

EwJNWDEpMCcGCSqGSIb3DQEJARYaam9zZS5ndWl0cm9uQGNlbmFjZS5nb2IubXgxFjAUBgNVBC0TDUdVTUo3NDEyMjYyVjIxGzAZBgNVBAUTEkdVTUo3NDEyMjZIUVRUSlMwMjCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQAD

ggEPADCCAQoCggEBALUXv/TzHcFrggvPMJ5o1/A+k9vxtIf5hwBdtPgZiyR9YmTiQmOHvP3xrHfkpMIyUnu69Ht6VOyjzdH+xWU7wkool2U/txd1+qYX+wzoItYCu5ZzOEbvkyDCmrt2NtRvFk6qh9pqNrdbUvbT

XUEYLx0lKy1lKf1E7NkwaFwBJlyWrG1Dwn7/q6sONjNKYp0ObpUUIGyTrRU2jFhINfXWElaNnbm49ifKjI7nB9HUM7t3ygh2MmCjPZZDBceEWfghqQHhtOt+LieUu+o0fGjLzmikiqezW20SGfdDaGP49laRFp23

7MUHhHk3pDsJgaAXK3Dy5fxBH3DCATgELSCHyzUCAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkq

hkiG9w0BAQsFAAOCAgEAnVmA5QZhQlXi391fSQSFembQViqTBT9Vw75cnk171oJkscoLzztUugPLYsJyMHk5k6Lp1kHSuI8tzeziwKGLlRaCVb1nqXK/cLZlK8fW09wAEqOa7wEY/776dXHx7wvv8qCA42dGT76q

0k/QINe+ZuFA7OkuK7g4juaC05twrO+Uu/s9rBJWnGLI9B9JnoiHhLnpE1tigWmAPbDTmkEvue4D/REdlvKUwrcyvwtYmmPHHW0FNtyHAaljwHmujc9RUm3NHW+Vd1KS2qryFOysZ8xz5K7KHR7N2F7ex8rjn/2Z

9HYgwQQWtznejvA0GiW+jXxVnLs6tLMCWG4dW4b1hbPfxZCo7KKKAedFpauOey+JiqtG2ePQIZ9AxUKDrq1MEsTURYVigX3Voh0DYs53y1GYI3ub4CxGVIW095MZQQ8H1lc7VYw87fkTP1ZLH8Wcv5bUPQlI8Q+r

hbZwh4sRpQ5SUw/6pL5QO/PeH8ioSgIDc09cDE3ipoqfcuC/8FyGr1FiNGFJ8oYjD47jrW+ZsPXuF7wIMTobX6SXm47nlSrVltDS9U70Ac0vOigXRNkjw+kbQ9HQ78EpWXFSoDJNYL9aL9THngMp2PrQTtS3SIn9

QLY19BX7PNtDcydw1pdljZkV/T9h5srUUleLYAm3zJH0Gu97MWbU9urML3FPYdw=

Firma:

peaRjJLjDxLLpwcexAbThRk4yumufeRj4OcuosDB+qjUDxq5l3GiuEh0SRJg04iym1JHVSKw/E8DiifDig59Q0LlnrB6dej10PGQBawWyYaq7sCALIBvqNR3nRpIVeLe27tD9OMtD2TKcua5Y6DfEKr4bkTwAHkk

A2hmelvNDcWGVKMUeOnhTgH/iSs/hGT7MW9qf3TlNC5Z2NuCyFUd9jVKioeBqwn84kxL9CUc5J80+iuuKmswoWPmw4KIA4wImGgB+Sn8uVcl9L0w320ev7kM0fewZjMeOkt9NU3ZQYVr3NF6F/2tNxkYz13uRwSH

2UhKojxQivPZLwYKpYb43Q==

 

Firmante: OSIEL DONALDO RAMIREZ GOMEZ Número de Serie: 00001000000705221227

RFC: RAGO9506162QA Fecha de Firma: 14/03/2025 18:29

Certificado:

MIIGTDCCBDSgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDUyMjEyMjcwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI0MDIxOTE3MzA1NFoXDTI4

MDIxOTE3MzEzNFowgdcxJDAiBgNVBAMTG09TSUVMIERPTkFMRE8gUkFNSVJFWiBHT01FWjEkMCIGA1UEKRMbT1NJRUwgRE9OQUxETyBSQU1JUkVaIEdPTUVaMSQwIgYDVQQKExtPU0lFTCBET05BTERPIFJBTUlS

RVogR09NRVoxCzAJBgNVBAYTAk1YMSEwHwYJKoZIhvcNAQkBFhJvc2llbG10YUBnbWFpbC5jb20xFjAUBgNVBC0TDVJBR085NTA2MTYyUUExGzAZBgNVBAUTElJBR085NTA2MTZIU1JNTVMwMjCCASIwDQYJKoZI

hvcNAQEBBQADggEPADCCAQoCggEBANAMsN3kDxQjoE5Y2sGI14br7SIEAfCB45PbZdt3sYVcxo9I21ggzWarW4/WbYFEPgZs7JrtVigELCaumuwUIU4SGEzdVGCKGY6tIyO12hvXvVsXbZcutEVphkSZUOiy7ZCp

2xAtxszo8SqQqMrgrFKo+Nb5n8Hbp1VT7YNFN8SYGfkjOp4cE8XMMl+SGUaNfDuHLP8cJ7feTQuQQBcTI0hIo+7aWmN/sl+0XVZ8MucArOZK85Ancrf6LB7maK/UbvWIsmZdpjC32Z6eQgUXJlhTBlSW26VyMmiW

93w3bt7sHUsBTpldZaksSXh8BL6KvFjyFqneX4Lo4hq/iXQDqAcCAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEF

BQcDAjANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEApnvdpK4ypi8uzYntLDll1IkhvH8QDJaqHk03byNsmc1oxR/QPALJFqHALo+HSw5fTgjVbIPAME3qqkDnNJ4RxXK7udp+NK+uzQisitsQjp2ycn6/txT31bj4hHEzP0vb

bg33HU6BGDXra+RndU0FZc9KcuvF3YpcBvGghCULF9c/TG1xWNh8WA8DnUSy66OC9Vw1jakds185A1XJX00egfGn1ODeMWXhXyVZVr002a0OdLfixhvn8Aekj8aHZO0LxhlBrRhoNKoAl2RHJNWdGiv9Zd9733AW

48drNMq+cAdmTNdq2JUAB+RHRr3MVszprOmZSPGmVV0l8YnPgSiMARM8l59CJKQ2PoDZpUr00HpEyLkJJsNNGSljnPq+zimGnBqU4KF7MzZLceBr0Rs0ZPiwatc4xMihg7QyJxKY6eLph1apg9ER5FGY4MqjnHV/

47z8khgJVUUQt4RH8y/uSQBRiZMF8dNJgO+AtC6XhJOaAa8AY5J+a0f6gw7OhSukz5uWTRu57qvWv18QPdiISt5hMO8KPxB8skru9tGCkIhSFPsEOUbZvIJ3YIX4xPr7+AfPGGIoNSWfSaWEB2xUeuG0JHxvYxkJ

OzOQhtsKuU/YwfjiF1IWaAQjdbDZgrQtoh+NW3L/IHak2jtdHkDdO27EEr6ASJNe6bvtXnJInuU=

Firma:

a3jpceuCG6A7TXId9K6r+VBl+bikAP8mFvvn5tdfDh7HZ6GFy1InrkttfwiKVU0iWA7EpwbtCOFujhCtjjr/lkmyYxjhoMkp7HKHtWvqIA3ZItMRd9KikuRUTULLWEGmD6UChMIEuWZLFNGXwlc3xsmu3sB/Ecnl

JypYzM9DxacMbmw2tB0PAjg6cLLiut4w/cPAjbAXDyGOxwj2ww1twaW8F6vD29MPf8Kv5jrfTsOIaWo4a4BZVzcvQ/LqrjzOUQ0oEllIDIrXO5edEO5WlHqYErrxur3l+2QYuAUTznC60DtonIuloEh3Xrsez1/j

e07vszabNx2ji2esGp0Xyg==

 


